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El presente Real Decreto incorpora a nuestro orde-
namiento jurídico interno la Directiva 99/41/CE, del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 7 de junio de 1999,
por la que se modifica la citada Directiva 89/398/CEE.

En la elaboración de esta disposición han sido oídos
los sectores afectados y ha emitido su preceptivo informe
la Comisión Interministerial para la Ordenación Alimen-
taria.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad
y Consumo, de Agricultura, Pesca y Alimentación, de
Economía y de Ciencia y Tecnología, de acuerdo con
el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 28 de julio de 2000,

D I S P O N G O :

Artículo único. Sustitución del anexo de la Reglamen-
tación Técnico-sanitaria para la elaboración, circula-
ción y comercio de preparados alimenticios para regí-
menes dietéticos y/o especiales, aprobada por el Real
Decreto 2685/1976, de 16 de octubre.

Se sustituye el anexo de la Reglamentación Técni-
co-sanitaria para la elaboración, circulación y comercio
de alimentos para regímenes dietéticos y/o especiales,
aprobada por el Real Decreto 2685/1976, de 16 de
octubre, y modificada por el Real Decreto 1809/1991,
de 13 de diciembre, por el anexo que figura en la pre-
sente disposición.

«ANEXO

Grupos de productos alimenticios destinados a
una alimentación especial para los que se estable-
cerán disposiciones específicas mediante Regla-
mentaciones Técnico-sanitarias específicas:

a) Preparados para lactantes y preparados de
continuación.

b) Alimentos elaborados a base de cereales y
alimentos infantiles para lactantes y niños de corta
edad.

c) Alimentos destinados a ser utilizados en die-
tas de bajo valor energético para reducción de peso.

d) Alimentos dietéticos destinados a usos
médicos especiales.

e) Alimentos adaptados a un intenso desgaste
muscular, sobre todo para los deportistas.

f) Alimentos destinados a las personas afec-
tadas de perturbaciones en el metabolismo de los
glúcidos (diabéticos).»

Disposición final primera. Título competencial.

Lo dispuesto en el presente Real Decreto se dicta
al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.10.a

y 16.a de la Constitución y en virtud de lo dispuesto
en el artículo 40.4 de la Ley 14/1986, de 25 de abril,
General de Sanidad.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Palma de Mallorca a 31 de julio de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Primero del Gobierno
y Ministro de la Presidencia,

MARIANO RAJOY BREY

14591 REAL DECRETO 1445/2000, de 31 de julio,
por el que se modifica el Real Decre-
to 490/1998, de 27 de marzo, por el que
se aprueba la Reglamentación Técnico-sani-
taria específica de los alimentos elaborados
a base de cereales y alimentos infantiles para
lactantes y niños de corta edad.

El Real Decreto 490/1998, de 27 de marzo, aprobó
la Reglamentación Técnico-sanitaria específica de los ali-
mentos elaborados a base de cereales y alimentos infan-
tiles para lactantes y niños de corta edad, que fue actua-
lizada mediante la Orden de 14 de julio de 1999, incor-
porando a nuestro ordenamiento jurídico las Directivas
96/5/CE, de 16 de febrero, y 98/36/CE, de 2 de junio,
respectivamente.

Estos productos no deben contener ninguna sustan-
cia en cantidad suficiente para poner en peligro la salud
de los lactantes y niños de corta edad, debiendo deter-
minarse cuanto antes los niveles máximos necesarios
referentes a esas sustancias.

Por ello, en los casos en que las pruebas científicas
pertinentes sean insuficientes, el principio de precaución
permite adoptar provisionalmente medidas, atendiendo
a la información disponible, a la espera de una evaluación
suplementaria del riesgo y una revisión de la medida,
transcurrido un período de tiempo razonable.

Asimismo, teniendo en cuenta que según los dictá-
menes del Comité Científico de la Alimentación Humana
en el momento presente es dudoso que los actuales
valores de la dosis diaria admisible (DDA) sean adecua-
dos para la protección de la salud de este grupo de
población y que las dudas expresadas se refieren, no
solo a los plaguicidas y a los residuos de los mismos,
sino también a las sustancias químicas peligrosas, se
está estudiando la posibilidad de establecer, en breve,
unos niveles máximos para los metales pesados en los
alimentos destinados a lactantes y niños de corta edad.

En consecuencia, para estos productos, dado el colec-
tivo al que van destinados, procede establecer un límite
común muy bajo para todos los plaguicidas, que equivale
en la práctica al nivel detectable mínimo.

Con posterioridad, se introducirán los anexos relativos
a los «niveles máximos específicos de plaguicidas en
los alimentos elaborados a base de cereales y en los
alimentos infantiles» y a los «plaguicidas que no se uti-
lizarán en los productos agrícolas que van a ser utilizados
como materias primas para la elaboración de los pro-
ductos regulados por esta norma», con el fin de fabricar
productos que no contengan esos plaguicidas concretos.

Por este motivo, la Comisión Europea ha adoptado
la Directiva 99/39/CE, de 6 de mayo, por la que se
modifica la Directiva 96/5/CE, relativa a los alimentos
elaborados a base de cereales y alimentos infantiles para
lactantes y niños de corta edad, que se incorpora a nues-
tro ordenamiento jurídico interno mediante esta dispo-
sición.

En la elaboración de esta disposición han sido oídos
los sectores afectados y ha emitido su preceptivo informe
la Comisión Interministerial para la Ordenación Alimen-
taria.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad
y Consumo, de Agricultura, Pesca y Alimentación, de
Economía y de Ciencia y Tecnología, de acuerdo con
el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 28 de julio de 2000,
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D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Real Decreto
490/1998, de 27 de marzo, por el que se aprueba
la Reglamentación Técnico-sanitaria específica de los
alimentos elaborados a base de cereales y alimentos
infantiles para lactantes y niños de corta edad.

El Real Decreto 490/1998, de 27 de marzo, queda
modificado en los siguientes términos:

1. En el artículo 2. Definiciones y Clasificación, se
añadirá el apartado 4 siguiente:

«4. “Residuo de plaguicida”: el residuo conte-
nido en los alimentos elaborados a base de cereales
y en los alimentos infantiles procedente de un pro-
ducto fitosanitario, incluidos sus metabolitos y pro-
ductos resultantes de su degradación o reacción,
definido en el artículo 2, apartado 2, del Real Decre-
to 2163/1994, de 4 de noviembre, por el que se
implanta el sistema armonizado comunitario de
autorización para comercializar y utilizar productos
sanitarios.»

2. En el artículo 3. Elaboración y Composición, se
añadirá el apartado 6 siguiente:

«6. Los alimentos elaborados a base de cerea-
les y los alimentos infantiles no contendrán resi-
duos de plaguicidas en niveles superiores a los
0,01 mg/kg de producto listo para el consumo o
reconstituido conforme a las instrucciones del fabri-
cante.

Dichos niveles se aplicarán a los alimentos ela-
borados a base de cereales y a los alimentos infan-
tiles listos para el consumo o reconstituidos con-
forme a las instrucciones del fabricante.

Los métodos analíticos de determinación de los
niveles de residuos de plaguicidas serán métodos
normalizados generalmente aceptados.»

Disposición transitoria única. Prórroga de comercia-
lización.

Los productos alimenticios a los que se refiere el pre-
sente Real Decreto que no se ajusten a lo en él esta-
blecido, pero que cumplan lo dispuesto en la normativa
vigente en la fecha de su entrada en vigor, podrán seguir
comercializándose hasta el 30 de junio de 2002.

Disposición final primera. Título competencial.

Lo dispuesto en el presente Real Decreto se dicta
al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.16.a de
la Constitución Española y en virtud de lo dispuesto en
el artículo 40.2 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, Gene-
ral de Sanidad.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Palma de Mallorca a 31 de julio de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Primero del Gobierno
y Ministro de la Presidencia,

MARIANO RAJOY BREY

14592 REAL DECRETO 1446/2000, de 31 de julio,
por el que se modifica el Real Decreto
72/1998, de 23 de enero, por el que se aprue-
ba la Reglamentación Técnico-sanitaria espe-
cífica de los preparados para lactantes y pre-
parados de continuación.

El Real Decreto 72/1998, de 23 de enero, que aprue-
ba la Reglamentación Técnico-sanitaria específica de los
preparados para lactantes y preparados de continuación,
incorporó a nuestro ordenamiento jurídico la Directiva
96/4/CE, de 16 de febrero, por la que se lleva a cabo
la modificación de la Directiva 91/321/CEE, de la Comi-
sión, de 14 de mayo.

Estos productos no deben contener ninguna sustan-
cia en cantidad suficiente para poner en peligro la salud
de los lactantes y niños de corta edad, debiendo deter-
minarse cuanto antes los niveles máximos necesarios
referentes a esas sustancias.

Asimismo, en los casos en las que las pruebas cien-
tíficas pertinentes sean insuficientes, el principio de pre-
caución permite adoptar provisionalmente medidas aten-
diendo a la información disponible, a la espera de una
evaluación suplementaria del riesgo y una revisión de
la medida transcurrido un período de tiempo razonable.

Además, teniendo en cuenta que según los dictáme-
nes del Comité Científico de la Alimentación humana
en el momento presente es dudoso que los actuales
valores de la dosis diaria admisible (DDA) sean adecua-
dos para la protección de la salud de los lactantes y
niños de corta edad y que las dudas expresadas se refie-
ren, no sólo a los plaguicidas y a los residuos de los
mismos, sino también a las sustancias químicas peli-
grosas, se está estudiando la posibilidad de establecer,
en breve, unos niveles máximos para los metales pesa-
dos en los alimentos destinados a este grupo de pobla-
ción.

En el caso de estos productos, dado el colectivo al
que van destinados, procede establecer un límite común
muy bajo para todos los plaguicidas, que equivale en
la práctica al nivel detectable mínimo.

Con posterioridad, se introducirá un anexo relativo
a los plaguicidas que no se utilizarán en los productos
agrícolas que van a ser utilizados como materias primas
para la elaboración de los productos regulados por esta
norma, con el fin de fabricar productos que no contengan
esos plaguicidas concretos.

Por todo ello, la Comisión Europea ha adoptado la
Directiva 99/50/CE, de 25 de mayo, por la que se modi-
fica la Directiva 91/321/CEE, relativa a los preparados
para lactantes y preparados de continuación, que se
incorpora a nuestro ordenamiento jurídico interno
mediante esta disposición.

En la elaboración de esta disposición han sido oídos
los sectores afectados y ha emitido su preceptivo informe
la Comisión Interministerial para la Ordenación Alimen-
taria.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad
y Consumo, de Agricultura, Pesca y Alimentación, de
Economía y de Ciencia y Tecnología, de acuerdo con
el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 28 de julio de 2000.

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Real Decreto
72/1998, de 23 de enero, por el que se aprueba
la Reglamentación Técnico-sanitaria específica de los
preparados para lactantes y preparados de continua-
ción.

El Real Decreto 72/1998, de 23 de enero, queda
modificado en los siguientes términos:


